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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 690/2021

Se hace público que la Junta de Gobierno Local de este Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba, en sesión ordinaria celebrada el

día 18 de febrero de 2021 aprobó las siguientes bases:

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE

FUNCIONARIO/A DE CARRERA DEL EXCELENTÍSIMO

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

PERTENECIENTE A LA ESCALA ADMINISTRACIÓN

GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, POR EL

SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, RESERVADA

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Primera. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, en régi-

men de propiedad mediante el sistema de oposición libre, de una

plaza de funcionaria/o de carrera perteneciente a la escala Admi-

nistración General, subescala Administrativa, correspondiente al

grupo C, subgrupo C1 de clasificación profesional, conforme a lo

dispuesto en el artículo 76 y disposición transitoria tercera del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayun-

tamiento Priego de Córdoba correspondiente al ejercicio del año

2020, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en

sesión de fecha 19 de noviembre de 2020, publicada en el Bole-

tín Oficial de la Provincia nº 230, de fecha 1 de diciembre de

2020. Dicha plaza se convoca para ser cubierta entre personas

con discapacidad, considerando como tal las definidas en el artí-

culo 4.2 del Texto Refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,

siempre que se superen las pruebas selectivas y se acredite tan-

to la discapacidad como la compatibilidad con el desempeño de

las tareas y funciones correspondientes.

Las características de la plaza convocada son las siguientes:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración General

Subescala Administrativa

Clase Funcionario

Denominación ADMINISTRATIVO - RESERVA DISCAPACIDAD

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Oposición libre

Funciones encomendadas

Comunes al ejercicio de la actividad administrativa:

burocráticas, administrativas, de trámite y colabora-

ción y de apoyo a las funciones de nivel superior.

Las funciones de esta plaza serán básicamente las siguientes:

Funciones Generales: Tareas de trámite y colaboración de

acuerdo a la unidad de adscripción, la legislación vigente y las di-

rectrices del superior jerárquico.

Tareas más significativas: Tareas de apoyo, trámite y colabora-

ción directa del superior jerárquico que, sin ánimo exhaustivo y

sin perjuicio de las adaptaciones surgidas de la propia dinámica

procedimental y normativa, por lo que se considera tarea funda-

mental la apertura a formación y nuevas formas de gestión, pu-

diendo señalarse:

1. Realizar tareas de apoyo administrativo, con arreglo a las

instrucciones recibidas o normas existentes con alternativas nor-

malmente estandarizadas tales como formalizar y cumplimentar

documentos e impresos en base a modelos y la realización e im-

pulso y tramitación de procedimientos administrativos simples o

básicamente reglados.

2. Ordenar, archivar, registrar, catalogar y, en definitiva, gestio-

nar expedientes o documentos mediante procedimientos físicos o

de administración electrónica, formando parte sustancial la forma-

ción y adaptación permanente a las nuevas tecnologías.

3. Atender e informar al público personal, telemática y telefóni-

camente en las materias asignadas, de acuerdo con las instruc-

ciones de su superior.

4. Realizar tareas de tratamiento de información, transcripción

de escritos, dar formato a documentos, actualización de datos,

realización de cálculos y operaciones contables sencillos, liquida-

ciones, actuaciones de contabilidad pública, etc. de forma ma-

nual, mecánica o telemática, mediante las máquinas y herramien-

tas ofimáticas puestas a su disposición.

5. Seguimiento e impulso de la tramitación administrativa de los

expedientes de la unidad, con responsabilidad organizativa y

coordinadora, conforme a las instrucciones del superior jerárqui-

co, sobre el personal de escalas de inferior titulación.

6. Realizar actividades de apoyo a puestos superiores.

7. Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las dispo-

siciones establecidas.

8. Tramitación de certificaciones de actos y acuerdos adminis-

trativos, así como su notificación de materias competencia de la

unidad de adscripción.

9. Despacho de correspondencia y/o remisión de datos tanto fí-

sica como mediante portales telemáticos puestos a su disposi-

ción, en relación con las competencias de la unidad de adscrip-

ción, para la obtención o intercambio de información.

10. Manejo de plataformas telemáticas para la gestión pública

de la información, tales como plataformas y registros de contrata-

ción, ficheros estadísticos y plataformas de información sobre da-

tos centralizados o sujetos a fiscalización.

11. Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-

ción a los sistemas y procesos de trabajo.

12. Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-

ño de su puesto que le sean encomendadas por el superior jerár-

quico para contribuir al buen funcionamiento de la Dependencia a

la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
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Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Poseer la titulación de bachiller, de Técnico Superior o for-

mación profesional de segundo grado o equivalente, de acuerdo

con el art. 76 TREBEP.

f) Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% no

inhabilitante para el desempeño de las funciones propias del

puesto.

Tratándose de un proceso de selección para una plaza reserva-

da a personas con discapacidad será necesario indicarlo expresa-

mente en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo

adjuntar la documentación que acredite un grado de discapaci-

dad igual o superior al 33 por ciento y la compatibilidad con el de-

sempeño de las tareas y funciones, acreditado mediante certifica-

do expedido al efecto por los órganos competentes.

Asimismo las personas que, como consecuencia de su disca-

pacidad, tengan necesidades especiales para la realización de las

pruebas selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud

las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios

necesarios para la realización del ejercicio de la oposición.

El tribunal de selección aplicará discrecionalmente las adapta-

ciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad.

Todos los requisitos a que se refiere este apartado deberán po-

seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerse durante todo el proceso.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Ba-

ses generales para la plaza a la que se opta, se dirigirán a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do. Las solicitudes podrán presentarse en la Oficina de Registro y

Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, si-

to en Plaza de la Constitución 3, en horario de lunes a viernes de

09,00 a 14,00 horas, o por cualquiera de las formas previstas en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

En este último caso, se deberá justificar la fecha de imposición

del envío en la Oficina de Correos o la presentación en otra admi-

nistración y anunciar al órgano de selección la remisión de la soli-

citud mediante fax al número 957708409, télex, o telegrama en el

mismo día, consignándose el número del expediente, título com-

pleto del proceso selectivo y nombre y apellidos del solicitante.

A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acreditativo de

haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen fi-

jada en 30,60€, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal Núm.7 regu-

ladora de la Tasa por expedición de documentos administrativos.

El citado pago se hará mediante ingreso en la cuenta bancaria

de este Ayuntamiento de Priego de Córdoba abierta en la entidad

Cajamar con Nº: ES66 3058 3404 2627 3200 0014, debiendo

consignar en el justificante de pago el nombre de la persona aspi-

rante, aún cuando sea impuesto por persona distinta. La no pre-

sentación de los documentos indicados anteriormente dentro del

plazo de presentación de solicitudes será motivo de exclusión, sin

poder ser objeto de subsanación con posterioridad.

Asimismo, las Bases de la convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayun-

tamiento en la dirección https://priegodecordoba.es/priego y en el

Tablón de Anuncios.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de quince días, aprobando la lista pro-

visional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electróni-

c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  e n  l a  d i r e c c i ó n

https://priegodecordoba.es/priego y en el Tablón de Anuncios, se

concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación, a

partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Tablón

de Edictos electrónico del Ayuntamiento.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de

diez días desde la finalización del plazo para su presentación.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución al-

guna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos que, igualmente, será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento en la dirección https://priegodecordoba.es/priego y

en el Tablón de Anuncios. En esta misma publicación se hará

constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las

pruebas y el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el pri-

mer ejercicio de selección. Igualmente, en la misma resolución,

se hará constar la designación nominal del Tribunal.

El llamamiento para posteriores ejercicios se llevará a cabo me-

diante la publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento

en la dirección anteriormente indicada y, en su caso, en el Ta-

blón de Edictos; en este supuesto, los anuncios de la celebración

de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órga-

no de selección en los locales donde se haya celebrado la prue-

ba anterior y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, con

doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se

trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de

uno nuevo.

Quinta. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Asimismo, los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel

de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las pla-

zas convocadas.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador será la siguiente:

Presidente/a: Actuará como Presidente/a el/la la persona desig-
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nada por la Alcaldía a estos efectos.

Vocales: Tres a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de,

al menos, la Presidenta, dos Vocales y la Secretaria. El Tribunal

permanecerá constituido hasta un mes después de la publicación

de la propuesta de personas que han superado el proceso selecti-

vo.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que las

personas que conforman el Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurra en ellas alguna

de las circunstancias previstas en dichos preceptos, o si hubieran

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-

vas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de es-

ta convocatoria, de conformidad con el artículo 13.2 del RD

364/1995, de 10 de marzo.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin

perjuicio de que ésta, en su caso, proceda a su revisión, confor-

me a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso

La fase de oposición consistirá en la realización de dos prue-

bas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir, siempre que los mismos no

estén caducados.

Cada una de las pruebas será obligatoria y eliminatoria, califi-

cándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Para el caso de que alguna de las pruebas necesite llevarse a

cabo por llamamiento individual, el orden de actuación de los as-

pirantes será el alfabético descendente de entre los aspirantes y,

de conformidad con lo estipulado en el artículo 17 del Real Decre-

to 364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado. Visto el resultado del sorteo realizado por la Secreta-

ría de Estado para la Administración Pública, el orden de actua-

ción comenzará por el opositor cuyo primer apellido empiece por

la letra “B” (Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de

Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se pu-

blica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-

tración del Estado. BOE nº 201, de 24-07-2020). En el supuesto

de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience

por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cu-

yo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máxi-

mo de 60 preguntas basado en las materias que figuran en el pro-

grama que consta como Anexo I en esta convocatoria.

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reser-

va que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las

60 anteriores.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con respues-

tas alternativas, de las cuales sólo una de ellas es correcta. Para

su realización, los/as aspirantes deberán señalar en la hoja de

examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuer-

do con las instrucciones que se faciliten.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada contesta-

ción errónea se penalizará descontando un tercio del valor de una

respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de no-

venta minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y para superarlo

será necesario obtener al menos cinco puntos, de forma que el/la

aspirante que no obtenga dicha puntuación será eliminado/a.

SEGUNDO EJERCICIO: Supuesto práctico.

El ejercicio práctico consistirá en resolver uno o varios supues-

tos prácticos propuestos por el Tribunal en relación con las fun-

ciones propias de la subescala.

Este ejercicio deberá realizarse en un tiempo máximo de dos

horas y estará dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspiran-

tes para llevar a cabo las tareas cuya realización corresponda a

los/as funcionarios/as de la subescala Administrativa de Adminis-

tración General. Dependiendo del contenido del supuesto o su-

puestos que determine el Tribunal, en este ejercicio se valorará

fundamentalmente la claridad, el rigor y la corrección en la redac-

ción, la presentación, el conocimiento, la comprensión, el manejo

de programas y plataformas telemáticas y la adecuada interpreta-

ción de la normativa aplicable, entre otros aspectos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y para superarlo

será necesario obtener al menos cinco puntos, de forma que el/la

aspirante que no obtenga dicha puntuación será eliminado/a.

Para el caso de que este ejercicio no pueda ser puntuado me-

diante criterios objetivos a determinar por el Tribunal, la puntua-

ción se hallará calculando la media aritmética de las puntuacio-

nes otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada

por la nota global, entendiendo por tal la suma de las calificacio-

nes obtenidas en los dos ejercicios.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la mis-

ma nota global total, se deshará el empate atendiendo a la mayor

calificación obtenida en el segundo ejercicio y de persistir el em-

pate, se atenderá a la calificación obtenida en el primer ejercicio.

Por último, en caso de persistir el empate se decidirá por sorteo

público.

Séptima. Relación de aprobados, acreditación de requisi-

tos exigidos y nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados, por orden de puntuación.

en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección

https://priegodecordoba.es/priego y en el Tablón de Anuncios,

precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el

número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se eleva-

rá a la Presidenta de la Corporación, que, tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican en

la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección
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https://priegodecordoba.es/priego y en el Tablón de Anuncios y

en el Boletín Oficial de la Provincia, que reúnen las condiciones

de capacidad y los requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no acreditasen que reúnen los requisitos y condiciones

exigidos en la convocatoria o de la documentación se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a

favor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quien de-

berá tomar posesión o incorporarse en el plazo de treinta días

desde la publicación de la resolución anterior.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cum-

plimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que

será publicado en el Diario Oficial correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Es-

tatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento

Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán

ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a

quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que

reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria

(artículo 62 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre).

Octava. Bolsa de Empleo

Cubierta la plaza objeto de la presente convocatoria, se forma-

rá una Bolsa de Empleo de personal administrativo, para plazas

reservadas a discapacidad, que podrá ser utilizada por esta Admi-

nistración, si así se acordara expresamente por los órganos muni-

cipales competentes, para atender futuros llamamientos interinos

y contrataciones temporales para ocupar un puesto de la misma

categoría, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripcio-

nes impuestas por las leyes de presupuestos generales del Esta-

do o normativa de aplicación. A fin de no perjudicar a interesados

no afectados por discapacidad la utilización de esta bolsa habrá

de estar justificada bien por razones del cumplimiento de las cuo-

tas de reserva, bien por razones de urgencia que justifiquen la no

utilización de una bolsa o convocatoria pública de caracter univer-

sal.

El tribunal elevará al órgano correspondiente de la Corporación

la propuesta para la constitución de la bolsa de empleo, haciendo

constar individualmente los integrantes por el orden de prelación

conforme a los criterios establecidos en la presente base.

Formarán parte de la bolsa de empleo los opositores que ha-

biendo participado en el presente proceso selectivo hubieran

aprobado al menos uno de los ejercicios, con las siguientes exclu-

siones:

a) Los que hubieran sido nombrados funcionarios de carrera.

b) Aquellos que habiendo sido requeridos para acreditar las

condiciones exigidas en las bases, no lo hubieran hecho adecua-

damente.

Las listas tendrán validez hasta la publicación de nuevas listas

de candidatos resultantes del desarrollo de nuevos procesos se-

lectivos ordinarios.

Los integrantes de la bolsa de empleo se ordenarán con arre-

glo a los siguientes criterios:

1.º Los opositores que hubieran aprobado los dos ejercicios del

proceso selectivo, ordenados en función de su puntuación global,

de mayor a menor, aplicando en caso de empate en la suma de

las calificaciones de los dos ejercicios los criterios establecidos en

la base sexta.

2.º Los opositores que solo hubieran aprobado el primer ejerci-

cio, por orden de puntuación, de mayor a menor.

En caso de empate entre los opositores se decidirá por sorteo

público.

Los nombramientos o contrataciones corresponderán a los inte-

grantes de la bolsa de empleo de forma rotatoria por el orden en

que figuren en la misma.

En cada rotación, el periodo de nombramiento o contratación

que corresponde a cada uno de los integrantes de la bolsa de

empleo será el establecido legalmente según la modalidad de

nombramiento o contratación utilizada.

Quienes rechacen ocupar un puesto de trabajo ofertado o quie-

nes, dentro del plazo fijado, no presentasen la documentación

exigida, decaerán en su derecho de permanecer en las listas, ex-

cepto en los casos en los que acrediten causa de fuerza mayor.

Salvo que los/as candidatos/as expresen su renuncia definitiva

o sean excluidos por rechazar una oferta de nombramiento o con-

tratación sin causa debidamente justificada, volverán a ser llama-

dos/as nuevamente cuando corresponda y conforme al sistema

rotatorio de la relación de candidatos/as.

Una vez que hayan rotado todos los integrantes de la bolsa de

empleo, se iniciará una nueva rotación por el mismo orden.

Novena. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

Décima. Incidencias y legislación aplicable

Las presentes Bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus Bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su elección, el que

corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publica-

ción de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa). No obstante, los interesados po-

drán interponer cualesquiera otros recursos si lo estiman conve-

niente.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
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abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

ANEXO I: TEMARIO

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios generales. El modelo económico de la Constitución Españo-

la. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.

Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: organi-

zación institucional o política y organización territorial. La Corona.

Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al Tri-

bunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organi-

zación judicial en España. El Consejo General del Poder Judicial.

El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-

bierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Tema 7. La organización de la Unión Europea. El Consejo Eu-

ropeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y

el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Competencias de la

Unión Europea. El ordenamiento jurídico de la Unión Europea.

Tema 8. Idea general de las Administraciones Públicas en el or-

denamiento español. La Administración General del Estado. Las

Comunidades Autónomas: especial referencia a los Estatutos de

Autonomía. La Administración Local. La Administración Institucio-

nal.

Tema 9. Principios de actuación de la Administración Pública:

eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, coordina-

ción, buena fe y confianza legítima.

Tema 10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia a la

Ley y a los Reglamentos.

Tema 11. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Suje-

tos: la Administración y el administrado. Capacidad y representa-

ción. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del adminis-

trado.

Tema 12. El procedimiento administrativo: consideraciones ge-

nerales. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-

denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 13. Dimensión temporal del procedimiento. Referencia a

los procedimientos especiales.

Tema 14. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.

Motivación, notificación y publicación.

Tema 15. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y

ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto admi-

nistrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 16. Revisión de los actos administrativos. Revisión de ofi-

cio. Los recursos administrativos: principios generales. El recurso

de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso ex-

traordinario de revisión. El recurso económico-administrativo

Tema 17. Revisión jurisdiccional de los actos administrativos: El

recurso contencioso-administrativo.

Tema 18. Formas de la acción administrativa, con especial re-

ferencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. La

actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local: for-

mas de gestión del servicio público local

Tema 19. La intervención administrativa en la propiedad priva-

da. La expropiación forzosa.

Tema 20. La responsabilidad patrimonial de las Administracio-

nes Públicas. Responsabilidad de las autoridades: evolución his-

tórica y situación actual.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 21. El Régimen Local español: principios constituciona-

les y regulación jurídica.

Tema 22. El Municipio: concepto y elementos. El término muni-

cipal. La población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 23. Organización municipal. Competencias.

Tema 24. La Provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema 25. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comar-

cas u otras entidades que agrupen varios Municipios. Las Áreas

Metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial inferior al muni-

cipal. Las Entidades Locales Autónomas en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.

Tema 26. Régimen general de las elecciones locales.

Tema 27. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-

tes Administraciones Territoriales. La Autonomía Local.

Tema 28. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento

de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 29. El personal al servicio de las Entidades Locales: Fun-

cionarios, Personal Laboral, Personal Eventual y Personal Directi-

vo Profesional.

Tema 30. Régimen jurídico del personal de las Entidades Loca-

les: Derechos y deberes. Régimen disciplinario. Situaciones admi-

nistrativas. Incompatibilidades.

Tema 31. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-

blico. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 32. La contratación administrativa en la esfera local. Cla-

ses de contratos. La selección del contratista. Ejecución, modifi-

cación y suspensión de los contratos. La revisión de los precios.

Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 33. Especialidades del procedimiento administrativo lo-

cal. El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos en

la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 34. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:

régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuer-

dos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 35. La legislación sobre régimen del suelo y ordenación

urbana: evolución y principios inspiradores. La legislación básica

estatal.

Tema 36. Legislación sectorial aplicable en el ámbito local. Se-

guridad Pública. Consumo. Urbanismo. Espectáculos públicos y

actividades recreativas.

Tema 37. La actividad financiera. La Ley General Tributaria:

principios.

Tema 38. El Presupuesto: principios presupuestarios. La Ley

General Presupuestaria.

Tema 39. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 40. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impues-

tos, Tasas y Contribuciones especiales. Los Precios Públicos.

Tema 41. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Princi-

pios, integración y documentos de que constan. Proceso de apro-

bación del presupuesto local. Principios generales de ejecución

del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos ex-

traordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias de

créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 42. El gasto público local: concepto y régimen legal. Eje-

cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 43. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. La Ley Orgánica
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1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral

contra la Violencia de Género.

Tema 44. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Tema 45. La Administración Electrónica: el acceso electrónico

de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede electrónica.

Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y notifi-

caciones electrónicas. La gestión electrónica de los procedimien-

tos.

Tema 46. La Administración Electrónica y la remisión de actos

y acuerdos a la Administración de Estado y a la Comunidad Autó-

noma. Remisión de información a organismos de control.

Tema 47. La Administración Electrónica en la contratación ad-

ministrativa. El Registro Electrónico de Apoderamiento (REA). El

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Esta-

do. La Plataforma de Contratación del Sector público (PLACSP).

Tema 48. La Administración Electrónica. Sistemas Informáticos:

Conceptos fundamentales. El Hardware. Componentes de un or-

denador. Los Periféricos. El Software y los Sistemas Operativos.

Redes de Área Local. Almacenamiento de Datos: conceptos fun-

damentales y tipos de dispositivos. Operaciones básicas de man-

tenimiento. Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 49. La Administración Electrónica. Introducción a los Sis-

temas Operativos. Especial referencia a Windows. Fundamentos.

Trabajo en el entorno gráfico. El escritorio y sus elementos. El ex-

plorador de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Operacio-

nes de búsqueda. Las herramientas del sistema. Formatos de fi-

cheros.

Tema 50. La Administración Electrónica. Sistemas Ofimáticos:

Procesadores de Texto. Principales funciones y utilidades. Crea-

ción y estructuración de documentos y plantillas. Manejo e impre-

sión de ficheros. Hojas de cálculo. Principales funciones y utilida-

des. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición

de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras

aplicaciones ofimáticas.

Tema 51. La Administración Electrónica. Redes de Comunica-

ciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. Búsque-

das de información. Servicios en la Red. El correo electrónico:

Conceptos elementales y funcionamiento. Gestión de mensajes y

agendas. Reglas de mensaje.

Priego de Córdoba, 23 de febrero de 2021. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.
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